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LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 
1 DE ABRIL DE 2024. 
 
Ley publicada en la Primera Sección al Número 8 del Diario Oficial de la 
Federación, el viernes 11 de mayo de 2018. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO 
 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Comunicación Social 
 
 
LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 
Título I 
 
Disposiciones Generales 
 
 
Capítulo Único 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia 
general en toda la República y reglamentaria del párrafo octavo del artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la Propaganda 
gubernamental, bajo cualquier modalidad de Comunicación Social, que difundan 
los Entes Públicos señalados en el artículo 3 de esta Ley. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO GARANTIZAR EL 
DERECHO DE LA CIUDADANÍA A LA INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS ENTES PÚBLICOS, A TRAVÉS DE LA 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL QUE IMPLIQUEN 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DEBEN APEGARSE A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES, CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE GASTO Y REGLAS DE 
ASIGNACIÓN ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PRESENTE LEY. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
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31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DEBE SER DE CARÁCTER 
INSTITUCIONAL; TENER FINES INFORMATIVOS, EDUCATIVOS O DE 
ORIENTACIÓN SOCIAL; CORRESPONDER AL INTERÉS PÚBLICO, Y SER 
OBJETIVA, OPORTUNA, NECESARIA, CLARA, ÚTIL, ACCESIBLE E 
INCLUYENTE. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
EL CONCEPTO DE PUBLICIDAD OFICIAL A QUE SE REFIERAN OTRAS 
DISPOSICIONES NACIONALES O INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEBE 
ENTENDERSE COMO PROPAGANDA GUBERNAMENTAL O COMO 
COMUNICACIÓN SOCIAL CON CARGO AL PRESUPUESTO PÚBLICO, 
ETIQUETADO ESPECÍFICAMENTE PARA ESE FIN POR UN ENTE PÚBLICO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 3.- Son Entes Públicos al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley los 
Entes Públicos que integran a los tres poderes de la Federación, de las Entidades 
Federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 



 

08/07/2025 12:39 p. m. 4 
 

 

México, así como los órganos a los que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dota de autonomía y cualquier otra institución o entidad de 
carácter público. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 3 Bis.- Los Entes Públicos pueden difundir, por medio de Campañas de 
Comunicación Social, información respecto de: 
 
I. Ejecución de obras de infraestructura, prestación de servicios públicos y 
desarrollo de programas económicos y sociales; 
 
II. Aspectos relevantes de las políticas públicas, rendición de cuentas, promoción y 
garantía de los derechos humanos; 
 
III. Funcionamiento de las instituciones públicas y ejercicio de sus atribuciones; 
 
IV. Contenidos que fomenten el derecho al acceso a la información, y 
 
V. Acciones que tengan relevancia directa para la población, como las siguientes: 
 
a) Protección de la salud y alimentación; 
 
b) Respeto a la integridad física y familiar; 
 
c) Protección a los grupos de personas en situación de vulnerabilidad o de 
sectores de población históricamente desprotegidos; 
 
d) Igualdad de género; 
 
e) Educación y valores culturales; 
 
f) Educación cívica y participación ciudadana; 
 
g) Historia, patrimonio cultural y social de México; 
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h) Fomento del derecho a la memoria y reconocimiento de las violaciones graves a 
derechos humanos; 
 
i) Valores y principios constitucionales; 
 
j) Cuidado del medio ambiente, y 
 
k) Promoción de la igualdad y no discriminación. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 4.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
I. CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN SOCIAL: ESTRATEGIA ESPECÍFICAMENTE 
DISEÑADA Y EJECUTADA POR LOS ENTES PÚBLICOS EN DIVERSOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA PROMOCIONAR E INFORMAR SOBRE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PROGRAMAS, OBRAS, NORMAS Y DEMÁS 
ACCIONES RELEVANTES A LA POBLACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 6O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
II. COEMISIÓN DE CAMPAÑA: DIFUSIÓN DE UNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL EN LA QUE PARTICIPAN DE MANERA 
COORDINADA, CON CARGO A SUS RESPECTIVOS RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS, DOS O MÁS ENTES PÚBLICOS QUE TIENEN TEMAS 
AFINES O LÍNEAS DE ACCIÓN COMPARTIDAS; 
 
III. Entes Públicos: En singular o plural, los poderes de la Federación, de las 
Entidades Federativas; los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, así como los órganos constitucionales autónomos y cualquier 
otra dependencia o entidad de carácter público; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
IV. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL: INSTRUMENTO DE 
PLANEACIÓN QUE EXPRESA LOS TEMAS GUBERNAMENTALES 
PRIORITARIOS A SER DIFUNDIDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL POR 
LOS ENTES PÚBLICOS; 
 
V. Informe anual de labores o de gestión: Aquél a que se refiere la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DE ESTE ARTÍCULO 
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INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VI. MEDIOS DE COMUNICACIÓN: CANALES O INSTRUMENTOS QUE 
DIFUNDEN MENSAJES A UN AMPLIO CONJUNTO DE PERSONAS. PUEDEN 
SER ELECTRÓNICOS, IMPRESOS, DIGITALES Y COMPLEMENTARIOS, ASÍ 
COMO DE CARÁCTER PÚBLICO, PRIVADO O SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS 
QUE SEÑALEN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA UNIDAD 
ADMINISTRADORA; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VII. PADRÓN: PADRÓN NACIONAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VIII. PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL: CONJUNTO DE 
CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL A DIFUNDIRSE EN UN EJERCICIO 
FISCAL, DERIVADAS DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 
ENTE PÚBLICO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
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RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII BIS DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VIII Bis. PROPAGANDA GUBERNAMENTAL: CONJUNTO DE ESCRITOS, 
PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES Y PROYECCIONES 
DIFUNDIDAS CON CARGO AL PRESUPUESTO PÚBLICO, ETIQUETADO DE 
MANERA ESPECÍFICA PARA ESE FIN, O MEDIANTE EL USO DE TIEMPOS 
OFICIALES, POR UN ENTE PÚBLICO, CON EL OBJETO DE DIFUNDIR EL 
QUEHACER, LAS ACCIONES O LOS LOGROS RELACIONADOS CON SUS 
FINES; INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO TENDIENTE AL BIENESTAR DE 
LA POBLACIÓN O A ESTIMULAR ACCIONES DE LA CIUDADANÍA PARA 
EJERCER DERECHOS, OBLIGACIONES O ACCEDER A BENEFICIOS, BIENES 
O SERVICIOS PÚBLICOS, A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO DE 
COMUNICACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS DEBEN AJUSTARSE A LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 134, PÁRRAFO OCTAVO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
NO CONSTITUYEN PROPAGANDA GUBERNAMENTAL LAS 
MANIFESTACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE 
REALICEN EN USO DE SU LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EN EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES PÚBLICAS. 
 
TAMPOCO CONSTITUYE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL LA 
INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE REALICEN LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS, CONFORME A LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DIFUNDIDA EN 
CUALQUIER FORMATO DE MANERA GRATUITA; 
 
IX. Recursos presupuestarios: Presupuesto autorizado para gasto en materia de 
comunicación social para el Ente Público de conformidad con lo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación o presupuestos correspondientes; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
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DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
X. UNIDAD ADMINISTRADORA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
REGULAR EL GASTO EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VIGILAR 
QUE SE CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY; 
 
XI. Sistema Público: En singular o plural, se refiere al Sistema que es administrado 
por las Secretarías responsables del control interno de los poderes ejecutivos 
federal y locales, así como las autoridades que determinen el resto de los Entes 
Públicos, mediante el cual se registra y se da seguimiento a las erogaciones que 
realizan las dependencias y entidades en materia de Comunicación Social; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
XII. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACIÓN: 
SISTEMA A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA MEDIANTE EL CUAL 
SE REGISTRAN LOS PROGRAMAS ANUALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL, A 
TRAVÉS DE FORMATOS PREESTABLECIDOS Y CONTRASEÑAS DE 
ACCESO; 
 
XIII. Tiempos Comerciales: Corresponde a los espacios de radio y televisión que 
los Entes Públicos utilizan para la difusión de campañas, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos correspondiente; 
 
XIV. Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 
artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
 
XV. Tiempos Fiscales: Corresponden al pago en especie del Impuesto Federal 
sobre Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que 
intervengan Empresas Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la 
Nación; a través de transmisiones gratuitas en radio y televisión, y 
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XVI. Tiempos Oficiales: Comprende tanto los Tiempos de Estado como los 
Tiempos Fiscales en radio y televisión. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 5.- EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LOS ENTES PÚBLICOS 
DEBEN OBSERVAR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS RECTORES: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO a) DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
a) EFICACIA: CAPACIDAD DE HACER LLEGAR EL CONTENIDO DE LA 
COMUNICACIÓN SOCIAL AL PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO b) DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
b) EFICIENCIA: SELECCIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE COMUNICACIÓN SOCIAL AL MENOR 
COSTO POSIBLE O BIEN, OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
EL ENTE PÚBLICO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL INCISO c) DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
c) (DEROGADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO d) DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
d) TRANSPARENCIA Y MÁXIMA PUBLICIDAD: DIFUSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL GASTO EN MATERIA DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, A TRAVÉS DE SISTEMAS Y REGISTROS DE DATOS ABIERTOS, 
PÚBLICOS Y ACCESIBLES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO e) DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
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SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
e) HONRADEZ: ABSTENCIÓN DE UTILIZAR UN CARGO EN EL SERVICIO 
PÚBLICO PARA OBTENER PROVECHO O VENTAJA PERSONAL O A FAVOR 
DE TERCERAS PERSONAS, MEDIANTE CRITERIOS OBJETIVOS QUE 
IMPIDAN ACTOS DE CORRUPCIÓN; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO f) DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
f) OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD: ASIGNACIÓN DEL GASTO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EFICACIA Y EFICIENCIA, ASÍ COMO DE RESPETO AL 
PLURALISMO, LA DIVERSIDAD DE OPINIONES Y LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO g) DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
g) INSTITUCIONALIDAD: CONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL ADECUADAS AL OBJETO, PROGRAMAS Y FINES 
DEL ENTE PÚBLICO; 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO h) DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
h) NECESIDAD: JUSTIFICACIÓN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL CON BASE EN DERECHOS Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA LA 
POBLACIÓN; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO i) DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
i) CONGRUENCIA: ALINEACIÓN DEL CONTENIDO DEL MENSAJE CON 
OBJETIVOS PROGRAMÁTICOS DEL ENTE PÚBLICO, DERECHOS HUMANOS, 
EL FIN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y LA POBLACIÓN 
OBJETIVO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO j) DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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j) VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: RESPETO AL DERECHO DE LAS 
PERSONAS A RECIBIR INFORMACIÓN PÚBLICA CIERTA, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO k) DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
k) INTERCULTURALIDAD: CON EL PLENO RECONOCIMIENTO DE LA NACIÓN 
COMO UNA COMPOSICIÓN PLURICULTURAL SUSTENTADA 
ORIGINALMENTE EN SUS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS; EL CONTENIDO DEBERÁ PROMOVER LA CONVIVENCIA 
ARMÓNICA ENTRE PERSONAS Y COMUNIDADES PARA EL RESPETO Y 
RECONOCIMIENTO DE SUS DIFERENCIAS Y DERECHOS, EN UN MARCO DE 
INCLUSIÓN SOCIAL. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEBE PREVER EN LOS LINEAMIENTOS QUE 
EMITA LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 5 Bis.- Los criterios para aplicación de gasto público en Propaganda 
gubernamental, conforme a los principios señalados en el artículo anterior, serán 
los siguientes: 
 
I. Austeridad Republicana: Medidas que los Entes Públicos están obligados a 
acatar de conformidad con el orden jurídico, para combatir la desigualdad social, la 
corrupción y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, y administrar los 
recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como 
satisfacer los objetivos a los que están destinados; 
 
II. Economía y racionalidad presupuestaria: Administración recta y prudente del 
erario, así como respeto irrestricto a los topes presupuestales establecidos para 
cada ejercicio fiscal. 
 
Los Entes Públicos no podrán reclasificar el gasto público en materia de 
Comunicación Social de una manera distinta a la aprobada en el presupuesto de 
egresos respectivo, salvo los casos que sean autorizados por las autoridades 
correspondientes. Toda vez que provienen de un proceso enfocado en la 
administración de resultados. 
 
Se prohíbe contratar Campañas de Comunicación Social a precios superiores a 
los que pagan anunciantes privados. Los Entes Públicos tomarán como referencia 
las tarifas registradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
III. Finalidad: Beneficio informativo que genera a la población en términos del 
artículo 2 de esta Ley; 
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IV. Legalidad: Administración de bienes y recursos públicos con estricta sujeción a 
la normativa en la materia; 
 
V. Oportunidad: La relación de contenidos de interés general y atención prioritaria 
en un momento determinado, y 
 
VI. Territorialidad: Área geográfica donde se difunde la información que puede ser 
nacional, regional, estatal o municipal, conforme a la competencia territorial de los 
Entes Públicos. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 6.- Son aplicables de manera supletoria a la presente Ley, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Austeridad Republicana y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Los Medios de Comunicación tienen garantizado el pleno ejercicio de la libertad de 
expresión, que permite el establecimiento de un espacio abierto informativo 
esencial para la formación y el mantenimiento de una opinión pública 
independiente y bien informada, en términos de los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 7.- Esta Ley es aplicable a cualquier Campaña de Comunicación Social 
pagada con recursos públicos, que sea difundida en el territorio nacional o en el 
extranjero. 
 
No es aplicable en los casos de resoluciones y actos administrativos o judiciales y 
demás información sobre actos de los Entes Públicos que deban publicarse por 
mandato legal. 
 
 
Título II 
 
De la Comunicación Social de los Entes Públicos 
 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CAPÍTULO I, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Capítulo I 
 
De las Campañas de Comunicación Social 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 8.- LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEBEN: 
 
I. Promover la difusión y conocimiento de los valores, principios y derechos 
constitucionales; 
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II. Promover campañas de turismo, educación, salud y protección civil, entre otras; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
III. INFORMAR A LA CIUDADANÍA DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
ASPECTOS RELEVANTES DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ENTES 
PÚBLICOS, Y DE LAS CONDICIONES DE ACCESO Y USO DE LOS ESPACIOS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS; 
 
IV. Cumplir con las obligaciones que en materia electoral establezca la legislación 
aplicable; 
 
V. Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la eliminación de 
daños de cualquier naturaleza para la salud de las personas o el equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, así como en materia de protección civil; 
 
VI. Difundir las lenguas nacionales y el patrimonio histórico de la Nación; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2022) 
VI Bis. Utilizar un lenguaje incluyente, libre de discriminación eliminando cualquier 
tipo de violencia en contra de las mujeres; 
 
VII. Comunicar programas y actuaciones públicas, y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VIII. CUMPLIR CUALQUIER OTRO OBJETIVO SEÑALADO EN LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 9.- QUEDA PROHIBIDO DIFUNDIR CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
I. CUYO CONTENIDO: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO a) DE LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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a) TENGA POR FINALIDAD DESTACAR, DE MANERA PERSONALIZADA, 
NOMBRES, IMÁGENES, VOCES O SÍMBOLOS DE CUALQUIER PERSONA 
SERVIDORA PÚBLICA, CON EXCEPCIÓN DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
14 DE ESTA LEY; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO b) DE LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
b) INCLUYA MENSAJES DISCRIMINATORIOS, ESTIGMATIZANTES, SEXISTAS 
O CONTRARIOS A LOS VALORES, PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y 
DERECHOS HUMANOS; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO c) DE LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
c) INCITE, DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA, AL ODIO, LA VIOLENCIA O A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL ORDENAMIENTO JURÍDICO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO d) DE LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
d) INDUZCA A LA CONFUSIÓN UTILIZANDO LOS SÍMBOLOS, IDEAS, 
EXPRESIONES, DISEÑOS O IMÁGENES EMPLEADAS POR CUALQUIER 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA O SOCIAL; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO e) DE LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
e) PRESENTE COMO INFORMACIÓN CON FINES PERIODÍSTICOS 
MENCIONES, NOTAS, ENTREVISTAS O IMÁGENES PAGADAS CON 
RECURSOS PÚBLICOS, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO f) DE LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
f) SE DIRIJA A INFLUIR EN LA COMPETENCIA ENTRE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, O PERSONAS PRECANDIDATAS O CANDIDATAS, EN PERIODO 
ELECTORAL Y NO ELECTORAL, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
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DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
II. SEA UTILIZADA PARA: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO a) DE LA FRACCIÓN II DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
a) PRESIONAR, CASTIGAR, PREMIAR, PRIVILEGIAR O COACCIONAR A 
COMUNICADORES O MEDIOS DE COMUNICACIÓN DETERMINADOS; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO b) DE LA FRACCIÓN II DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
b) OTORGAR RECURSOS PÚBLICOS ENCUBIERTOS QUE BENEFICIEN, 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A MEDIOS DE COMUNICACIÓN O TERCERAS 
PERSONAS, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO c) DE LA FRACCIÓN II DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
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LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
c) DIFUNDIR PUBLICIDAD CON CONTENIDOS Y DEMÁS FINES PROHIBIDOS 
POR LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN III DE ESTE ARTÍCULO, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
III. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN IV DE ESTE ARTÍCULO, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
IV. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 10.- Por ningún motivo el contenido de la Comunicación Social que 
difundan los Entes Públicos puede incluir mensajes que impliquen un ataque a la 
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moral, la vida privada o los derechos de terceras personas, provoquen algún 
delito, o perturben el orden público. 
 
Artículo 11.- La Comunicación Social que difundan programas que otorguen 
subsidios o beneficios directos a la población, deberán incluir de manera visible o 
audible, la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa". 
 
Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada Medio de 
Comunicación. En los casos de los programas de desarrollo social únicamente 
deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 
 
En ningún caso los partidos políticos podrán emplear o referir estos programas en 
su propaganda o Comunicación Social. 
 
Artículo 12.- Se procurará que las Campañas de Comunicación Social se 
transmitan en versiones y formatos accesibles para personas con capacidades 
diferentes. 
 
Las Campañas de Comunicación Social deberán considerar el uso de la Lengua 
de Señas Mexicanas por medio de un intérprete, subtitulaje, así como de textos o 
tecnologías que permitan el acceso a los contenidos de Comunicación Social en 
televisión a las personas con discapacidad auditiva. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2024) 
En pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, se procurará que las 
Campañas de Comunicación Social se difundan en la lengua o las lenguas 
correspondientes. 
 
Artículo 13.- La propaganda electoral se sujetará a las disposiciones legales y 
normativas en materia electoral, por lo que su revisión y fiscalización no se sujeta 
a la presente Ley. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 14.- EL INFORME ANUAL DE LABORES O GESTIÓN DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, ASÍ COMO LOS MENSAJES QUE PARA 
DARLOS A CONOCER SE DIFUNDAN EN CANALES DE TELEVISIÓN Y 
ESTACIONES DE RADIO, DEBEN CUMPLIR CON LO QUE RESULTE 
APLICABLE DE ESTA LEY Y CON LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO CUARTO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO CUARTO PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 14 Bis.- Las Unidades Administradoras deben vincular las Campañas de 
Comunicación Social de los Entes Públicos que consideren temas afines o líneas 
de acción compartidas en el marco de sus respectivas competencias, y señalar al 
o a los Entes Públicos que participen en la Coemisión de Campaña. 
 
Corresponde a la Unidad Administradora coordinar y dar seguimiento a la 
vinculación de los esfuerzos comunicacionales con base en las Estrategias y 
Programas anuales presentados por los Entes Públicos. 
 
 
Capítulo II 
 
De los Tiempos Oficiales 
 
Artículo 15.- Los Tiempos Oficiales serán utilizados por los Entes Públicos que 
tengan acceso a ellos, para la difusión de contenidos de carácter institucional y 
con fines informativos, educativos, culturales y otros asuntos de interés social. 
 
Artículo 16.- En casos de emergencia derivados de situaciones de salud, 
desastres naturales o de protección civil, los sujetos obligados podrán difundir 
campañas de Comunicación Social necesarias para mantener informada a la 
población de conformidad con lo previsto en el Capítulo VI de este Título. 
 
Artículo 17.- La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de 
Estado y de los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de 
los Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al 
Instituto Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia. 
 
La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 
 
I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 
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II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 
partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 
 
III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
IV. VEINTE POR CIENTO A LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 
AUTÓNOMOS. 
 
La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos 
fiscales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no 
hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de 
conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. 
 
Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 
 
 
Capítulo III 
 
Del Gasto en Comunicación Social 
 
Artículo 18.- Los Entes Públicos Federales, podrán destinar recursos 
presupuestarios para Tiempos Comerciales, siempre y cuando, hayan solicitado 
los Tiempos Oficiales, y dichos tiempos no estuvieran disponibles en los espacios 
y tiempos solicitados. 
 
Los Entes Públicos, para la difusión de Campañas de Comunicación Social y de 
mensajes para atender situaciones de carácter contingente, deberán sujetarse a 
las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación o a sus 
presupuestos de egresos respectivos, así como su Programa Anual de 
Comunicación Social. 
 
Los Entes Públicos no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier 
otra obligación de pago a favor de la autoridad, a través de la prestación de 
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servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás actividades en materia 
de Comunicación Social. 
 
Los medios de difusión del sector público podrán convenir con los del sector 
privado la prestación recíproca de servicios de publicidad. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 18 Bis.- Sin perjuicio de los principios rectores y criterios establecidos en 
esta Ley, los Entes Públicos deben cumplir las siguientes reglas de asignación de 
Campañas de Comunicación Social: 
 
I. Verificar la idoneidad del Medio de Comunicación para difundir un mensaje 
determinado en una población objetivo; 
 
II. Revisar el alcance, circulación e impacto en el público de los medios impresos o 
en la audiencia de los medios electrónicos y digitales adecuados respecto de las 
condiciones previstas en la campaña; 
 
III. Observar que la contratación se realice en igualdad de condiciones entre los 
Medios de Comunicación establecidos como idóneos para cada campaña, así 
como entre los diferentes tipos de Medios respecto de la totalidad de campañas; 
 
IV. Considerar las características, tarifas, público o audiencia, cobertura territorial y 
especialidad del Medio de Comunicación, y 
 
V. Se pueden realizar contrataciones directas de espacios para la difusión de 
Campañas de Comunicación Social, en casos de emergencia o extrema urgencia 
ante situaciones que pongan en riesgo o peligro a las personas en términos de lo 
que determinen las leyes y autoridades correspondientes. 
 
Los Entes Públicos deben ponderar las reglas establecidas en este artículo, a fin 
de seleccionar la combinación de Medios de Comunicación requeridos para la 
campaña, en función de la equidad del gasto y los objetivos de comunicación para 
difundir el mensaje. 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 18 Ter.- Los Entes Públicos pueden realizar estudios previos para el 
análisis de los mensajes, de conformidad con los Lineamientos que emitan para tal 
efecto. 
 
Los estudios de pertinencia o efectividad podrán considerarse en el proceso de 
planificación de las campañas conforme a los Lineamientos a que hace referencia 
el párrafo anterior. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 18 Quater.- Para la evaluación de las campañas, los Entes Públicos 
pueden elaborar estudios posteriores, los que, en su caso, procurarán medir: 
 
I. El grado de cumplimiento de las metas y objetivos de la información difundida, y 
 
II. El impacto en la población objetivo por medio de evaluaciones para valorar su 
efectividad. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 19.- Las contrataciones de Tiempos Comerciales que realicen los Entes 
Públicos con los Medios de Comunicación para la difusión de Campañas de 
Comunicación Social deben apegarse a la normativa en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios aplicables. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 20.- Las Campañas de Comunicación Social dirigidas a promover 
actividades, productos o servicios de carácter industrial o mercantil que generen 
algún ingreso para el Estado deben cumplir las mismas normas señaladas en la 
presente Ley y no podrán difundirse en Tiempos Oficiales. 
 
 
Capítulo IV 
 
De la Difusión de la Comunicación Social durante los Procesos Electorales 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 21.- DURANTE EL TIEMPO QUE COMPRENDAN LOS PROCESOS DE 
CONSULTA POPULAR Y DE REVOCACIÓN DE MANDATO, ASÍ COMO LAS 
CAMPAÑAS ELECTORALES, DEBE SUSPENDERSE LA DIFUSIÓN DE 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
EN EL CASO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES, DEBERÁ 
SUSPENDERSE LA DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON COBERTURA GEOGRÁFICA Y 
UBICACIÓN EXCLUSIVAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE 
TRATE. 
 
Se exceptúan de lo anterior: 
 
I. Las campañas de información de las autoridades electorales; 
 
II. Las relativas a servicios educativos y de salud; 
 
III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y 
 
IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
de manera específica durante los procesos electorales, sin que ello implique que 
sólo las campañas aprobadas por la referida autoridad administrativa son las que 
podrían difundirse. 
 
Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la 
administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 
suspensión de las campañas gubernamentales. 
 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CAPÍTULO V, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Capítulo V 
 
Del procedimiento para la autorización de Campañas de Comunicación Social 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 22.- La Unidad Administradora es la encargada, en el ámbito de su 
competencia, de prestar asistencia técnica y evaluación de las Estrategias, 
Programas y las Campañas de Comunicación Social de los Entes Públicos, a fin 
de que se lleven a cabo bajo los principios a los que se hace referencia en esta 
Ley. 
 
La Unidad Administradora es la encargada de la planeación y evaluación de los 
Programas Anuales de Comunicación Social que elaboren los Entes Públicos 
respectivos, a fin de que se lleven a cabo conforme a la presente Ley. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 23.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBEN ELABORAR UNA ESTRATEGIA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA EFECTOS DE LA DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES O 
SERVICIOS QUE PRESTAN. 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEBE CONTENER: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
I. MISIÓN Y VISIÓN DEL ENTE PÚBLICO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
II. LOS OBJETIVOS GENERALES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL ENTE PÚBLICO, RELACIONADOS CON SUS FUNCIONES Y LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO; 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
III. LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS EN CONGRUENCIA CON LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES O ESPECIALES QUE RIJAN LA ACTUACIÓN 
DEL ENTE PÚBLICO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
IV. LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL DEL ENTE PÚBLICO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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V. METAS NACIONALES O ESTRATEGIAS TRANSVERSALES RELACIONADAS 
CON LOS OBJETIVOS SEÑALADOS, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VI. TEMAS ESPECÍFICOS QUE SE PREVEAN ABORDAR EN LAS CAMPAÑAS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CONFORME A LOS OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS SEÑALADOS EN LA PROPIA ESTRATEGIA. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
LA UNIDAD ADMINISTRADORA EVALUARÁ LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL PRESENTADA POR CADA ENTE PÚBLICO CON 
BASE EN EL CONTENIDO SEÑALADO Y, EN SU CASO, REALIZARÁ LAS 
OBSERVACIONES PERTINENTES, QUE DEBERÁN SER ATENDIDAS POR EL 
ENTE PÚBLICO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 24.- CON BASE EN SU ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE APROBADO EN 
CADA EJERCICIO FISCAL, EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO, EL ENTE 
PÚBLICO DEBE ELABORAR Y PRESENTAR A LA UNIDAD ADMINISTRADORA 
SU PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
DICHO PROGRAMA DEBE COMPRENDER EL CONJUNTO DE CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL QUE SE DIFUNDIRÁ DURANTE EL AÑO FISCAL 
QUE CORRESPONDA. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
I. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN II DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
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DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
II. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
III. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 25.- El Programa Anual de Comunicación Social debe presentarse ante la 
Unidad Administradora acompañado por el documento que acredite la 
disponibilidad de recursos asignados en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente o, en su caso, por la Junta de Gobierno o equivalente. 
 
La Unidad Administradora emitirá los lineamientos que especifiquen los requisitos 
específicos que se deban presentar para la autorización del Programa Anual de 
Comunicación Social. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
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DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 26.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBEN ELABORAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL CONSIDERANDO LA PRIORIDAD 
TEMÁTICA Y CRONOLOGÍA DE LA DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS A EFECTO 
DE DAR CUMPLIMIENTO CON LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
LAS CAMPAÑAS SE SUJETARÁN AL OBJETIVO DE COMUNICACIÓN QUE 
PERSIGAN LOS ENTES PÚBLICOS. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
EN LOS PROGRAMAS ANUALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LOS ENTES 
PÚBLICOS DEBEN OBSERVAR: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
I. QUE LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL TENGAN RELACIÓN 
DIRECTA CON SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
II. QUE LOS RECURSOS A UTILIZAR SEAN PROPORCIONALES A LOS 
OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA NO REBASEN LOS LÍMITES DE EJERCICIO 
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
III. QUE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS PREVISTOS PARA LA DIFUSIÓN DE 
LA CAMPAÑA SEAN IDÓNEOS PARA TENER IMPACTO EN EL PÚBLICO 
OBJETIVO; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
IV. QUE SUS OBJETIVOS SEAN CLAROS Y PRECISOS PARA COMUNICAR; 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
V. QUE ESTABLEZCAN METAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE 
LAS CAMPAÑAS; 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VI. QUE UTILICEN, EN PRIMERA INSTANCIA, LOS TIEMPOS OFICIALES 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES, EN EL CASO DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE TENGAN 
DERECHO A ELLO, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
VII. QUE CUMPLAN CON LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA 
COMUNICACIÓN SOCIAL, LOS CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DEL 
GASTO Y LAS REGLAS PARA LA ASIGNACIÓN DE CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL PREVISTAS EN ESTA LEY. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
EL LÍMITE DEL GASTO DEL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
EN SU CONJUNTO, NO DEBE REBASAR EL 0.1 POR CIENTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL CORRESPONDIENTE. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE JUNIO DE 2023) 
Las Entidades Federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, determinarán su propio límite del gasto del Programa Anual de 
Comunicación Social, considerando los principios previstos en el artículo 5 Bis de 
esta Ley. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 27.- LOS ENTES PÚBLICOS PUEDEN PRESENTAR A LA UNIDAD 
ADMINISTRADORA MODIFICACIONES AL CONTENIDO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, A MÁS TARDAR, EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL 
DE FEBRERO DEL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
EN CASO DE QUE LA MODIFICACIÓN IMPLIQUE UN INCREMENTO DEL 
GASTO ASIGNADO, EL ENTE PÚBLICO DEBE EXPLICAR EN LA SOLICITUD 
LAS SITUACIONES DE CARÁCTER EMERGENTE, CASO FORTUITO, FUERZA 
MAYOR O, EN SU CASO, SI FUERAN NECESARIAS PARA GENERAR 
INGRESOS PARA EL ESTADO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AUTORIZAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EN LOS TÉRMINOS 
DE LA NORMATIVA APLICABLE. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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Artículo 27 Bis.- En caso de que un Ente Público cancele por alguna circunstancia 
el Programa Anual de Comunicación Social, lo comunicará a la Unidad 
Administradora a más tardar al concluir el bimestre en que se encuentre. 
 
El Ente Público debe justificar bajo su más estricta responsabilidad la cancelación 
del Programa. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 28.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBEN PRESENTAR ANTE LA UNIDAD 
ADMINISTRADORA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CADA CAMPAÑA 
INCLUIDA EN EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
AUTORIZADO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
SALVO LOS MENSAJES EXTRAORDINARIOS PREVISTOS EN EL CAPÍTULO 
VI DEL TÍTULO II DE ESTA LEY, LA UNIDAD ADMINISTRADORA NO 
AUTORIZARÁ SOLICITUDES DE CAMPAÑAS QUE HAYAN INICIADO SU 
DIFUSIÓN, POR LO QUE LOS ENTES PÚBLICOS DEBEN CONSIDERAR LOS 
TIEMPOS DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO 
LA PLANEACIÓN DE SUS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LOS 
CUALES SE ESTABLECERÁN EN LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
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RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
SALVO LOS MENSAJES EXTRAORDINARIOS SEÑALADOS EN EL CAPÍTULO 
VI DEL TÍTULO II DE ESTA LEY, LA UNIDAD ADMINISTRADORA NO 
AUTORIZARÁ SOLICITUDES DE CAMPAÑAS QUE HAYAN INICIADO SU 
DIFUSIÓN SIN ESTAR PREVISTOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL RESPECTIVO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 29.- LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEBE TENER REGISTRO DE LAS 
CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL QUE CADA ENTE PÚBLICO PREVÉ 
REALIZAR, LAS VIGENCIAS GENERALES, LOS MONTOS DEL TECHO 
PRESUPUESTAL Y LA INVERSIÓN QUE REPRESENTA EN EL MARCO DE SU 
PROGRAMACIÓN. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO TERCERO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 30.- LOS ÓRGANOS DE LOS PODERES LEGISLATIVOS Y JUDICIALES 
FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ COMO LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS FEDERALES O LOCALES, DEBEN PREVER EN SU 
REGLAMENTO INTERIOR U ORDENAMIENTO EQUIVALENTE, EL 
MECANISMO PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE SUS 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ANUALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CAPÍTULO. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
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Capítulo VI 
 
Del Mensaje Extraordinario 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 31.- Los Entes Públicos podrán difundir a través de Medios de 
Comunicación, Mensajes Extraordinarios que comprendan información relevante 
para atender una situación de carácter emergente o coyuntural y que, por no ser 
previsible, no estén incluidos en el Programa Anual de Comunicación Social. 
 
El registro posterior de los Mensajes Extraordinarios debe solicitarse a la Unidad 
Administradora, justificando las razones de su emisión. Una vez autorizado el 
Mensaje Extraordinario, los Entes Públicos deben integrar dicho mensaje en su 
Programa Anual de Comunicación Social. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 32.- LOS ÓRGANOS DE LOS PODERES LEGISLATIVOS Y JUDICIALES 
FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ COMO LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS FEDERALES O LOCALES, DEBEN PREVER EN SU 
REGLAMENTO INTERIOR U ORDENAMIENTO EQUIVALENTE LOS CASOS 
ESPECÍFICOS EN QUE PROCEDA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES 
EXTRAORDINARIOS. 
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(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE 
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
 
Capítulo VII 
 
De la Vigilancia y Control de la Contratación de la Comunicación Social 
 
Artículo 33.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
registrarán en el Sistema Público a cargo de la Secretaría de la Función Pública, 
dentro de los primeros diez días naturales siguientes a la terminación de cada 
mes, la información de las erogaciones referidas a gasto en Comunicación Social. 
 
Cada informe deberá contener lo siguiente: 
 
I. Partida de gasto afectada; 
 
II. Fecha de la Erogación; 
 
III. Descripción del servicio contratado; 
 
IV. Unidad de medida; 
 
V. Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 
 
VI. Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 
 
VII. Monto total erogado (incluido el Impuesto al Valor Agregado), y 
 
VIII. Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
Las administraciones públicas de las Entidades Federativas, de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, reportarán a través de 
su Sistema Público la información en los términos del párrafo anterior a la 
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Secretaría o unidad de la función pública o control interno que corresponda, en el 
plazo que prevea la legislación aplicable. 
 
Los Poderes Legislativos y Judiciales, así como los órganos constitucionales 
autónomos o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, también 
reportarán la información a que se refiere el párrafo segundo de este artículo a la 
Auditoría Superior de la Federación o equivalente en las Entidades Federativas 
que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable. 
 
La responsabilidad del cumplimiento tanto del contenido de las campañas como 
que tengan la debida autorización, recaerá en cada Ente Público. 
 
Artículo 34.- Las Entidades Federativas establecerán un Sistema Público local de 
gastos de Comunicación Social a cargo de la Secretaría o unidad responsable del 
control interno que deberá registrar la información equivalente a la prevista en el 
artículo 33 para las dependencias y entidades de la administración pública local. 
 
 
Capítulo VIII 
 
Del Padrón Nacional de Medios de Comunicación 
 
Artículo 35.- Los Medios de Comunicación que pretendan participar en la 
contratación de Comunicación Social a que se refiere la presente Ley, deberán 
estar inscritos previamente en el Padrón Nacional de Medios de Comunicación, a 
cargo de la Secretaría de Gobernación. 
 
La información contenida en el Padrón Nacional de Medios de Comunicación será 
pública y accesible a distancia. 
 
Artículo 36.- El empadronamiento de los Medios de Comunicación en ningún caso, 
por ese solo hecho, implicará la obligación de contratación por parte de los Entes 
Públicos. 
 
Artículo 37.- La Secretaría de Gobernación llevará a cabo la organización del 
Padrón, de conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida. 
 
 
Título III 
 
De la Revisión y Fiscalización de los Recursos Públicos en materia de 
Comunicación Social 
 
 
Capítulo Único 
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De la Auditoría Superior de la Federación 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 38.- LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
QUE EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL EJERZAN LOS ENTES 
PÚBLICOS SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 
 
La revisión y fiscalización de los recursos públicos en materia de Comunicación 
Social de los Entes Públicos de las Entidades Federativas, los municipios, la 
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, se realizará a través de la 
Contraloría estatal o equivalente en las Entidades Federativas, en términos de lo 
dispuesto por la legislación aplicable en cada caso en materia de fiscalización. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 39.- Cuando en un mismo acto o hecho estuvieren involucradas tanto 
autoridades de la Federación, como de las Entidades Federativas y recursos 
federales, la Auditoría Superior de la Federación es el órgano competente 
fiscalizador. 
 
 
Título IV 
 
De la Transparencia y Rendición de Cuentas 
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Capítulo Único 
 
De los Informes 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 40.- Los Entes Públicos deben brindar información sobre los montos 
destinados a gastos relativos a Campañas de Comunicación Social desglosada 
por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña de 
manera pública, completa, oportuna y accesible, así como cumplir, en general, con 
lo señalado en la normativa aplicable en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 
 
Artículo 41.- Cada uno de los Entes Públicos incorporará un informe semestral 
sobre el gasto en publicidad oficial en su portal de transparencia, que por lo menos 
contenga: 
 
I. Recursos presupuestarios para Campañas de Comunicación Social; 
 
II. Proveedores; 
 
III. Contratación concertada hasta el momento, con número de contrato, y 
 
IV. Pago realizado a los Medios de Comunicación. 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

08/07/2025 12:39 p. m. 51 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 42.- LA UNIDAD ADMINISTRADORA INFORMARÁ BIMESTRALMENTE 
A LA CÁMARA DE DIPUTADOS O CONGRESO LOCAL CORRESPONDIENTE, 
SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO [N.DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
DICHOS INFORMES DEBEN CONTENER, AL MENOS, LO SIGUIENTE: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
I. MONTO TOTAL EROGADO POR EL ENTE PÚBLICO; 
 
II. Empresas prestadoras de los servicios; 
 
III. Propaganda contratada, y 
 
IV. Para el caso de la Administración Pública Federal, el reporte del uso de los 
Tiempos Fiscales y de Estado. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
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RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 43.- LA UNIDAD ADMINISTRADORA REMITIRÁ ANUALMENTE A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS O CONGRESO LOCAL CORRESPONDIENTE LA 
RELACIÓN DE TODOS LOS PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, DESGLOSADAS POR ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO LA 
PROGRAMACIÓN DE LAS EROGACIONES DESTINADAS A SUFRAGARLOS. 
 
Asimismo, en lo que respecta a la Administración Pública Federal, deberá 
contener la descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación 
de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una vez autorizados los 
Programas Anuales de comunicación correspondientes. 
 
Los Poderes Legislativos y Judiciales, así como los órganos constitucionales 
autónomos o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, también 
reportarán la información a que se refiere el artículo 42 y el presente a la Auditoría 
Superior de la Federación o equivalente en las Entidades Federativas que 
corresponda, de conformidad con la legislación aplicable. 
 
 
Título V 
 
De las Infracciones y Sanciones 
 
 
Capítulo Único 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 
DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 44.- SON INFRACCIONES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LAS SIGUIENTES 
CONDUCTAS QUE COMETAN LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
I. DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL AJENAS AL 
PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUTORIZADO, Y 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
II. ABSTENERSE DE PRESENTAR LOS INFORMES A QUE SE REFIERE EL 
TÍTULO ANTERIOR. 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN III DE ESTE ARTÍCULO, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/) 
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III. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
Artículo 45.- Cuando las personas servidoras públicas federales, de las Entidades 
Federativas, los municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México cometan alguna infracción prevista en esta Ley, se dará vista a la 
autoridad competente para conocer de los hechos que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, a fin de que se proceda en los términos de las 
leyes aplicables. 
 
 
Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2019, sin 
perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo.- El Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes en un plazo que no exceda de 120 días a partir de la publicación 
del presente Decreto. 
 
Igualmente, la Secretaría de Gobernación deberá crear el Padrón Nacional de 
Medios de Comunicación y deberá emitir los Lineamientos a que se refiere el 
artículo 37, una vez autorizado el Presupuesto de Egresos respectivo. 
 
Las disposiciones normativas que se expidan, deberán entrar en vigor el mismo 
día que lo haga la Ley que se expide por virtud del presente Decreto. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, los Congresos Locales y la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México deberán armonizar su legislación, en un plazo 
no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
Dicha legislación deberá entrar en vigor el mismo día que lo haga la Ley que se 
expide por virtud del presente Decreto. 
 
Cuarto.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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Quinto.- Las solicitudes de autorización de campañas en trámite o pendientes de 
autorización al momento de entrada en vigor del presente Decreto, deben 
tramitarse y resolverse conforme a las disposiciones vigentes al momento en el 
que fueron presentadas. 
 
Sexto.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar los Entes Públicos con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto deberán cubrirse con cargo a 
su presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Séptimo.- Por única ocasión en el año 2019, no será aplicable el plazo a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 25, y la presentación de los Programas y 
Estrategias Anuales deberá realizarse en la primera quincena del mes de febrero. 
 
Octavo.- La Secretaría de Gobernación podrá celebrar convenios de colaboración 
con sus homólogas en las Entidades Federativas, que sirvan como mecanismos 
de apoyo y asesoría en la creación e implementación de sus Sistemas de 
Información de Normatividad de Comunicación. 
 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- 
Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, 
Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
 
 
[N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANCRIBEN LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE 
ORDENAMIENTO.] 
 
D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2022. 
 
[N. DE E. DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI BIS AL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL”.] 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
(NOTA: EL 8 DE MAYO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS V Y VI, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 
31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 8 DE MAYO DE 2023 
DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/) 
D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS”.] 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La persona titular del Ejecutivo Federal debe realizar las adecuaciones 
reglamentarias correspondientes en un plazo no mayor a 180 días hábiles a partir 
de la publicación del presente Decreto. 
 
En el mismo plazo, la Secretaría de Gobernación emitirá los Lineamientos a que 
se refieren los artículos 4, 25, 28 y 37 de la Ley General de Comunicación Social. 
 
Tercero. Los Entes Públicos, en un plazo máximo de 120 días hábiles siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, adecuarán conforme a éste, sus 
disposiciones legales y reglamentarias. 
 
Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Quinto. En caso de inicio de labores o de gestión, los Entes Públicos emitirán su 
Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social de ese ejercicio fiscal a los 
tres meses siguientes a que se haya emitido y publicado su Programa de trabajo, 
o equivalente. 
 
En los ordenamientos locales se establecerán las disposiciones transitorias 
conducentes para el procedimiento referido en el párrafo anterior. 
 
Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
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D.O.F. 2 DE JUNIO DE 2023. 
 
[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL”.] 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2024. 
 
[N. DE E. TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS".] 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 


